
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230073100 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que el demandante, contrario a lo que se le requirió, no acreditó la facultad de 

la persona que realizó el endoso en favor del BBVA, asi como tampoco allegó la 

demanda debidamente integrada incluyendo las manifestaciones que hizo para 

atender lo requerido en auto inadmisorio. 

 

Véase que, aunque si fue allegado un poder, otorgado por el representante 

legal del banco BBVA a Fredy Pinzón González, este aparece signado por el 

poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el endoso 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por CHEVYPLAN S.A. 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINACIAMIENTO 

COMERCIAL contra ALVARO GEOVANNY SANTACRUZ ROMERO y ZOILA 

ADELINA ROMERO LARA, por falta de CLARIDAD en el título que soporta la 

ejecución. 

 
Véase que los valores pretendidos no concuerdan con lo visible en el titulo 

valor, brindando como único soporte a lo anterior, un certificado de deuda expedido 

por la misma sociedad ejecutante, el cual, al no provenir del deudor, no le resulta 

oponible. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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El acta de entrega del inmueble de fecha 27 de abril de 2023 que 

antecede, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con ocasión de la solicitud de suspensión del litigio que antecede y 

revisada nuevamente la foliatura, se advierte que la demanda de la referencia fue 

radicada en una fecha posterior (22 mar. 2023) a la del auto que aceptó e inició el 

proceso de negociación de deudas del señor Navarro González (13 mar. 2023).  

  

Así las cosas, en ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 

132 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 

artículos 545 y 548 ibídem, el Juzgado DISPONE:  

  

1º.  DECLARAR la nulidad de todo lo actuado. 

  

2º.  RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia.   

  

3º. DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 10 de abril 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. y contra ARMANDO JOSÉ ZAMBRANO GARCÍA, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’790.500 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, la apoderada de la parte actora 

no allegó la demanda debidamente integrada en un solo escrito (incluyendo las 

manifestaciones solicitadas en el numeral 1° del auto inadmisorio), el Juzgado 

RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, la apoderada de la parte actora 

no allegó la demanda debidamente integrada en un solo escrito (incluyendo las 

manifestaciones que se le pidieron en el numeral 1° del auto inadmisorio) el Juzgado 

RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º Teniendo en cuenta el escrito allegado por ambos extremos procesales, 

bajo las directrices del inciso 1° del canon 301 del C.G. del P., se tiene por notificada 

por conducta concluyente a la demandada, quien indicó renunciar a presentar 

contestación a la demanda o proponer excepciones. 

 

2º Por otra parte, de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 ibidem 

y dando alcance a la solicitud que antecede, se decreta la SUSPENSIÓN del 

proceso, hasta el día 20 de noviembre de 2023. 

 

3º Vencido el término de la aludida suspensión, reingrese la actuación al 

despacho para resolver sobre el trámite que habrá de seguir el recaudo. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230024300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 9 de marzo 

de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

y contra JARI ESTEFANIA ÁVILA DUARTE, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2’272.300, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la parte demandada.   

 

2°. Por Secretaría ofíciese a NUEVA EPS S.A. con el fin de que, con 

destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, remita los 

datos de localización (dirección física y electrónica) del señor Sotter Herrera, que 

aparezcan registrados en su base de datos.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la demandada.   

 

2°. Por Secretaría ofíciese a la E.P.S. SURAMERICANA S.A. con el fin de 

que, con destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, remita 

los datos de localización (dirección física y electrónica) de la señora Almanza 

García, que aparezcan registrados en su base de datos.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la demandada.   

 

2°. Deberá intentarse la notificación de la ejecutada en las direcciones 

carrera 10 No. 29 - 15 y/o carrera 9 No. 17 - 91, ambas de Chiquinquirá, 

relacionadas en el escrito de demanda y en la “solicitud de crédito persona 

natural”, bajo los presupuestos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aa5d847b0de80d2479dcc8086237ab70f4a465468d851d599aa0ad50d4c887a

Documento generado en 10/05/2023 08:46:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del demandado.   

 

2°. Deberá intentarse la notificación del ejecutado en las direcciones 

carrera 73 No. 8 B - 58 P 3 y/o carrera 40 B No. 9 - 20, ambas de Bogotá, 

relacionadas en el escrito de demanda y en la “solicitud de crédito persona 

natural”, y bajo los presupuestos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320220166600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 28 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO 

FINANDINA S.A. y contra CLAUDIA SILVA SÁNCHEZ, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$786.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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La devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado, 

proveniente de la Alcaldía Local de Bosa, agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento de las partes para lo que consideren pertinente. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que 

la demandada, MERY LUZ ARIAS BELTRAN, se notificó personalmente del 

mandamiento de pago, tal y como consta en el acta que obra en el plenario, y que 

en el término concedido contestó la demanda y formuló excepciones. 

 

2º. Bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del C.G. del P., se 

entiende notificado por conducta concluyente a RAUL HUMBERTO ACHURI 

SABOYA, del mandamiento de pago de 31 de agosto de 2022 y demás providencias 

emitidas en el asunto, a partir de la notificación de esta decisión por estado 

 

3º. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE GÓNGORA 

GUZMÁN, quien actúa como apoderado judicial del extremo convocado, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital suministrado 

por el prenombrado togado, y contabilice el término que tiene a su disposición para 

ejercer la defensa. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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La respuesta proveniente de BARRIOS MONTENEGRO CORPORATIVO 

S.A.S., se agrega a los autos y se pone en conocimiento del extremo actor para lo 

que estime pertinente. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1°. Agréguense a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la demandada.   

 

2°. Por Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S. –CM, con el fin de que, con destino a este despacho y con 

ocasión del asunto de la referencia, remita los datos de localización (dirección 

física y electrónica) de la señora Cortés Contento, que aparezcan registrados en 

su base de datos.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Toda vez que la solicitud de suspensión que antecede no se encuentra 

firmada por la totalidad de las partes, conforme las previsiones del artículo 161 del 

C.G. del P., el Despacho la niega.  

Sin perjuicio de lo anterior, se insta al memorialista a que se esté a lo 

dispuesto en el auto de 3 de marzo de 2023. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Previo a tener en cuenta el intento de enteramiento de la pasiva, el 

apoderado del extremo actor, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 

vigente, deberá aportar la constancia de acuse de recibo del correo electrónico 

remitido a la demandada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1°. En el sub examine se evidenció que aun cuando la demandada 

CARMELITA ANGARITA MORALES falleció el 19 de mayo de 2021, según consta 

en el registro civil de defunción aportado por el extremo demandante, la demanda 

de la referencia fue radicada en su contra el 18 de abril de 2022 y, por consiguiente, 

se libró el correspondiente mandamiento de pago el 23 de mayo del mismo año, 

motivo por el cual se hace necesario sentar las siguientes precisiones. 

 

2º. Las nulidades procesales, están fundadas para salvaguardar las 

formas procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden a 

la necesidad de un debido proceso, y no persiguen fin distinto al de servir como 

garantía de justicia e igualdad; es decir, que el ideal último no es el formalismo como 

tal, sino la preservación de estas prerrogativas.  

 

La declaración de nulidades procesales, por averiguado se tiene, procede 

solamente por las causales establecidas en la ley. En este campo rige el principio 

de la taxatividad por manera que la invocación de causa distinta a las regladas 

llevará al fracaso toda pretensión en aquel sentido, a menos que excepcionalmente 

tenga ocurrencia una causa de carácter constitucional (arts. 133 del C.G. del P. y 

29 C. P.). 

 

3º. Como se anticipó, el deceso de Carmelita Angarita Morales (q.e.p.d.) 

acaeció el 19 de mayo de 2021, esto es, antes de la presentación de la demanda 

(18 abr. 2022), por ende, debe declararse nulo lo hasta aquí actuado, pues la actual 

demandada carece de capacidad para ser parte.  

 

Según el canon 54 del C.G.P. “[l]as personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente 

autorizados por estos con sujeción a las normas sustanciales” (subrayado del 



 

 

 

 

Despacho), y en este caso los herederos del causante son los llamados a resistir 

las pretensiones, por lo que debió ser en su contra el impulso de este coactivo, 

previa la acreditación de su calidad. 

 

Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

evocado “(…) pues, ‘como la capacidad para todos los individuos de la especie 

humana (…) para ser parte de un proceso está unida a su propia existencia, como 

la sombra al cuerpo que la proyecta, es palmario que una vez dejan de existir 

pierden su capacidad para promover o afrontar un proceso. […] Si se inicia un 

proceso frente a una persona muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la 

sanción para ese proceder, pues el muerto, por carecer ya de personalidad 

jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque se le emplace y se le 

designe curador ad litem la nulidad contagia toda la actuación, pues los muertos no 

pueden ser procesalmente emplazados, ni mucho menos representados 

válidamente por curador ad litem”1 (negrillas para énfasis). 

 

En consecuencia, esta célula judicial decretará la nulidad de todas las 

actuaciones surtidas en este proceso, incluido el mandamiento de pago, y en su 

lugar inadmitirá el libelo introductorio para que en el término de (5) días, so pena de 

rechazo, se adecúe la demanda y se dirija en contra de quien jurídicamente 

corresponde, adosando los documentos que den cuenta de la calidad en que 

actuará cada sujeto. 

 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. DECLARAR la nulidad de todo lo actuado, a partir del mandamiento de 

pago. 

 

2º. En consecuencia, inadmítase la presente demanda para que en el 

término de (5) días, contado a partir de la notificación de este proveído, so pena de 

rechazo se adecúe y se dirija en contra de quien jurídicamente corresponde  

 

En ese sentido, también se arrimarán los documentos que den cuenta de 

la calidad en que actuará cada sujeto, e informará si ya se inició el juicio de sucesión 

  

 
1 Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil. Exp. No. 11001 0203 000 2007 00771 00 
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1°. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada GLEINY LORENA VILLA 

BASTO, como apoderada de la demandante. 

 

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2°. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería al abogado JOSÉ LUIS CARVAJAL MARTÍNEZ, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

3°. En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

3.1°. TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

3.2°. LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3.3°. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

3.4°. No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

3.5.) Sin condena en costas. 
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Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 15 de febrero de 

2023, teniendo en cuenta que, el despacho comisorio que solicita, se encuentra 

elaborado desde el 31 de octubre de 2022 (documento No. 15 del proceso digital). 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Ref.: 11001400306320220047800 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 3 de marzo de 

2023, una vez cumpla con lo allí ordenado, se resolverá como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Agréguese a los autos el intento de notificación realizado a la pasiva, cuyo 

resultado fue negativo de conformidad con la certificación que se adjunta.  

 

Previo a oficiar a la E.P.S. solicitada, la memorialista deberá estarse a lo 

dispuesto en auto de 13 de marzo de 2023. Una vez intente el enteramiento de la 

convocada al correo electrónico kmoreno@estibol.net, se resolverá como 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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En atención a la solicitud que antecede, por Secretaría ofíciese al Juzgado 

61 Civil Municipal de Bogotá, convertido transitoriamente en Juzgado 43 de 

Pequeñas Causas y Competencia múltiple de Bogotá, para que se sirva 

CONVERTIR en favor de esta judicatura el depósito judicial realizado por la 

Universidad de los Andes, el 21 de marzo de 2022, por un valor de $501.296, con 

ocasión de la cautela que recayó sobre el sueldo del señor Carlos H Riveros.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Previo a oficiar a la E.P.S. solicitada, el extremo actor deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del auto de 31 de marzo de 

2022. Una vez cumpla con esa carga procesal, se resolverá como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320210085500 

 

Vencido el término concedido en auto de 13 de marzo de 2023, sin que la 

parte actora cumpliera con la carga procesal consistente en integrar el contradictorio 

en legal forma, al tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, DISPONE:  

 

 1º. Dar por terminado el presente trámite, por desistimiento tácito. 

  

 2º. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado y entregar 

los oficios a la parte demandada.  

 

 3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibidem.  

 

4°. No se ordena el desglose de los documentos base de la demanda, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320200066000 

 

1°. El togado Gil Helffhrittz deberá estarse a lo dispuesto en auto de 14 de 

octubre de 2022, mediante el cual se aceptó la renuncia al poder que presentó en 

esa oportunidad. 

 

2°. Teniendo en cuenta que la togada designada por auto de 19 de 

diciembre de 2022, no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su remplazo de 

nombra al profesional relacionado en folio adjunto. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 154 ibidem, advirtiéndole que el 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320190180800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 10 de octubre 

de 2019 se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y contra CAMILO ANDRÉS DÍAZ JIMÉNEZ y 

CARLOS ALBERTO CAGUA GONZÁLEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

  

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$165.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190141600 

 

La respuesta proveniente de la Alcaldía Local de Kennedy, donde allega la 

copia del video de la diligencia de secuestro de fecha 26 de julio de 2022, se 

agrega a los autos y se pone en conocimiento de los extremos procesales para lo 

que consideren pertinente. 

 

En firme este proveído, Secretaría proceda con el archivo de las presentes 

diligencias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 36 
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Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320170029300 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($2’000.000). 

 

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320170029300 

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se CORRIGE la fecha del estado del proveído de 26 de abril de 

2023, en el sentido de indicar que es veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) y no como allí se indicó. 

 

Secretaría notifique nuevamente el citado auto, junto con la presente 

decisión, una vez en firme, ingrese nuevamente al despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar mandamiento de pago en el asunto acumulado. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230077300 

 

El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 26 de abril, mediante el 

cual se negó la implorada orden de pago, en consideración a que las razones que 

motivaron esa decisión no se circunscribieron a la falta de registro de las facturas 

electrónicas allegadas en el sistema RADIAN (único tema sobre el cual se pronunció la 

inconforme), sino que también comprendieron la ausencia de validación de esos 

documentos por parte de la DIAN, asunto este que, por igual, frustra la viabilidad del 

pretendido coactivo, en tanto que esa corroboración es presupuesto necesario de la 

entidad cambiaria de dichas facturas, tal como lo prevé el numeral 8º del artículo 

2.2.2.53.2 del Decreto 1154 de 2020. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, es importante agregar que -contrario a lo que sostuvo 

la impugnante- la inscripción de las facturas electrónicas en el sistema RADIAN resulta 

indispensable no solo para aquellos documentos que hayan o vayan a circular en el tráfico 

mercantil, sino para todos los documentos que revistan esa naturaleza extracartular, en la 

medida que es por conducto de esa herramienta que los interesados en las facturas, 

incluidas las autoridades públicas encargadas de revisar su contenido, pueden constatar 

los “eventos” que sobre ellas se hayan originado, tales como la expedición, exigibilidad, 

pago, circulación y demás eventualidades.  

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 
1º.  NO REPONER el auto de 26 de marzo de 2023.  

 
2°. NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente, por 

tratarse el de la referencia de un proceso de mínima cuantía y, por ende, de única 

instancia.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230092500 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

   
1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá mientras dure 

esta actuación.   

   
2°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.  

  
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230092600 

 

Por tratarse de un asunto ajeno a los tres primeros numerales del artículo 

17 del Código General del Proceso (que son los únicos para cuya tramitación se 

encuentra habilitada esta célula judicial, conforme al parágrafo de esa misma 

norma), el Despacho RESUELVE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de 

PRUEBA ANTICIPADA promovida por FRANCO JESÚS RENGIFO MATTA contra 

VICTOR MANUEL GARCÍA AYALA. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. Ofíciese de 

conformidad. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230092700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de JFK Cooperativa Financiera. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada Murillo Pinzón y allegará las evidencias correspondientes. 

 

6°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

cooperativa demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

7º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará a que ciudad o ciudades corresponden las direcciones de notificación de 

los demandados. 

 

8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 
2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 
3°) Allegará el título báculo de la ejecución debidamente digitalizado, 

teniendo en cuenta que el aportado se encuentra cortado en su parte inferior. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL 

IV- PROPIEDAD HORIZONTAL contra HÉCTOR ALEJANDRO LUGO ABRIL, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $130.000, por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de octubre de 2020.  

 

2° Por la suma de $936.000, por 6 cuotas de administración comprendidas 

entre noviembre de 2020 y abril de 2021, cada una por valor de $156.000.  

 

3° Por la suma de $2’004.000, por concepto de 12 cuotas de 

administración comprendidas entre mayo de 2021 y abril de 2022, cada una por 

valor de $167.000.  

 

4° Por la suma de $2’035.000, por concepto de 11 cuotas de 

administración comprendidas entre mayo de 2022 y marzo de 2023, cada una por 

valor de $185.000.  

 

5° Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 al 4 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada instalamento, hasta que 

se verifique su pago real y efectivo.  
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6º Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA ORFILIA SOSA 

MORENO, quien actúa como apoderada del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

JHONATAN FERNANDO CUERVO ZAMBRANO, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $40’150.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Téngase en cuenta que la demandante actúa a través de su representante 

legal, OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra DIANA MORALES ACEVEDO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución:  

  

1° Por la suma de $14’895.169,10 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

6 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones:  

  

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan 

plena prueba en su contra.  

  

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en 

el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado 

sino obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté 

plenamente demostrado.   

  

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando 

las partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar 

sumas de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en 

esos casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con 

plena claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer 

su existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, 

sino que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso 

declarativo respectivo.  

  

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, puesto que el “incumplimiento” que se le 

atribuye al convocado, y sobre cuya base se pretende adelantar la ejecución, no 

se deriva de manera expresa del contrato aportado, sino que su elucidación 
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requiere de múltiples valoraciones fácticas y jurídicas que son ajenas al proceso 

ejecutivo, el cual, se insiste, debe partir necesariamente de la aparente existencia 

del derecho de crédito.  

 

A ello se suma que, por tratarse de una ejecución contractual, la 

exigibilidad de la obligación estaba supeditada a que la parte actora hubiera 

cumplido, o se hubiera allanado a cumplir, las prestaciones que a su cargo generó 

el respectivo litigio (art. 1609, Código Civil), presupuesto que aquí no se verifica, 

por cuanto ningún elemento de juicio allegó la convocante en orden a acreditar la 

satisfacción de sus débitos, entre ellos, el pago parcial del precio y su 

comparecencia a la notaría en la fecha y hora acordadas.  

  

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia.  

  

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3°) Indicará el motivo por el cual la sumatoria de lo pretendido como capital 

e intereses de plazo, supera la cifra estimada para cada cuota en el pagare báculo 

de la ejecución, en donde además se relaciona que dicho valor ya incluye el capital 

y los intereses de plazo, de ser el caso, deberá adecuar las pretensiones de la 

demanda en ese sentido. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el pretendido 

mandamiento de pago, por falta de claridad de los documentos allegados como 

base del recaudo. Téngase en cuenta que en la “certificación de depósito” emitida 

por Certicámara, no fueron consignados en su totalidad los datos que identifican el 

“pagaré” objeto de dicha certificación, vale decir, el número con el que se identifica 

la obligación, la fecha de vencimiento y el monto por el cual fue otorgado. Tal 

irregularidad, sin duda, impide asumir que el documento custodiado por 

Certicámara, corresponde realmente a aquel sobre cuya base se pretende adelantar 

el coactivo. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230093500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra HERNÁN FELIPE 

RODRÍGUEZ LOZANO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

titulo valor base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $12’341.528,29, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 6 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

 Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230093500 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Indicará el motivo por el cual la sumatoria de lo pretendido como capital 

e intereses de plazo, no coincide con la cifra estimada para cada cuota en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá mientras dure 

esta actuación. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado manifestará que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación. 

 
2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 
3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
4º) Adecuará la pretensión 1. a. del escrito de demanda, en el sentido que 

la fecha de exigibilidad de la obligación concuerde con lo visible en el titulo báculo 

de la ejecución. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que, a la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta de que ese documento fue realmente remitido al correo electrónico 

de la convocada (de conformidad con el buzón registrado en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio). 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

2º) Indicará el motivo por el cual la sumatoria de lo pretendido como capital 

e intereses de plazo, no coincide con la cifra estimada para cada cuota en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

3°) La togada manifestará que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación. 

 

4º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

5°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

cooperativa ejecutante. 

 

7º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230094000 

 

Al tenor del numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia territorial 

en juicios como el de la referencia está en cabeza, de manera privativa, del 

juzgador donde se encuentre ubicado el bien objeto de las pretensiones, esto es, 

en la carrera 68 D No. 38 G - 08 Sur (Kennedy), acorde con lo señalado en la 

demanda. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa 

localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 

30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-

10336 del 25 de abril de 20151. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de MARÍA CELINIA PULIDO 

DE MAHECHA contra MARÍA LUZ ÁVILA FRANCO.  

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

                                                 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 
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Ref.: 11001400306320230094200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra GUILLERMO ANDRÉS 

VELÁSQUEZ GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

titulo valor base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $20’922.410, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 6 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a ALIANZA SGP S.A.S. quien actúa a través del 

abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, como apoderada de la entidad 

demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230094300 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones:  

  

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan 

plena prueba en su contra.  

  

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en 

el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado 

sino obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté 

plenamente demostrado.   

  

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando las 

partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar sumas 

de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en esos 

casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena 

claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero dentro del proceso declarativo 

respectivo.  

  

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse.  

  

A voces del art. 1609 del Código Civil “[e]n los contratos bilaterales 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado mientras 
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el otro no lo cumpla por su parte o no se allane a cumplirlos en la forma y tiempo 

debidos”.  

   

Así las cosas, salta de bulto que, para la promoción de este ejecutivo era 

indispensable que el extremo actor demostrara que honró los compromisos 

adquiridos, concretamente, los contenidos en las clausulas cuarta, sexta y décimo 

primera. No obstante, no fue así. Véase que, con el escrito de demanda no fue 

aportado ningún documento que diera cuenta del cumplimiento de las obligaciones 

consignadas en el mencionado contrato.   

  

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia.  

  

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  

2º) Aclarará qué clase de proceso pretende impulsar, si corresponde a un 

proceso monitorio o a una demanda ejecutiva, y ajustará en ese sentido, de ser el 

caso, todos los acápites de la demanda.  

  

3°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.  

  

4º) Allegará los certificados de existencia y representación legal de las 

sociedades demandante y demandada con fecha de expedición no superior a un 

(1) mes.  

  

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra YULI 

PAOLA PEÑA CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

los pagarés base de la ejecución: 

 

Por el pagaré No. 001308989600090139: 

 

1° Por la suma de $9’968,741.60, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

1 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Por el pagaré No. 001308989600091277: 

 

1° Por la suma de $10’453,344, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

1 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
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SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a OTONIEL GONZÁLEZ OROZCO S.A.S., la cual 

actúa a través de su representante legal OTONIEL GONZÁLEZ OROZCO, como 

apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con fundamento en el numeral 9º del artículo 141 del Código General del 

Proceso, la suscrita Juez manifiesta su impedimento para asumir el conocimiento 

de las presentes diligencias, en consideración a la amistad íntima que mantiene 

con el representante legal de la entidad ejecutante (Juan Camilo Lizarazo Macías), 

quien es su concuñado. 

 

Conforme al segundo inciso del canon 140 del citado estatuto procesal, 

remítase el expediente al Juzgado que sigue en turno, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra YAZMINE AMAYA PACHECO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución:  

  

1° Por la suma de $28’301.263,29, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 6 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

 

 Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Indicará el motivo por el cual, la sumatoria de lo pretendido como 

capital e intereses de plazo, no arroja la suma pactada como cuota en la tabla de 

amortización anexa al pagaré báculo de la ejecución.  

  

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d7f17c305292f194c5bfe8f8340b8466aa39a52261e44f1a5e3cd0bf7358fb1

Documento generado en 10/05/2023 08:46:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230095000 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para 

conocer del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General 

del Proceso, las pretensiones de la demanda ascienden a un valor de 

$59’002.158,00, el cual supera los 40 salarios mínimos mensuales. En 

consecuencia, se DISPONE:    

  
1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por AECSA S.A. contra SANDRA MILENA MENESES 

GARCÍA.  

  

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

                                                 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 

6 de noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de 
noviembre de 2022  
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Juez
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Ref.: 11001400306320230095100 

 

Al tenor del numeral 1° y 3° del artículo 28 del C.G.P., aplicables al sub 

examine, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se 

encuentre ubicado el domicilio del demandado o del lugar en el cual se acordó el 

cumplimiento de las obligaciones, respectivamente. En este caso concreto, ambas 

reglas, coinciden en la carrera 15 No. 93 A - 84 (Chapinero), acorde a lo señalado 

en la demanda, por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de 

esa localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11126 

de 12 de octubre de 2018.  

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

VERBAL SUMARIA de SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA contra PROCOM 

INGENIERIA S.A.S.   

  

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Chapinero, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para 

conocer del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General 

del Proceso, las pretensiones de la demanda ascienden a un valor de 

$98’659.812, el cual supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, 

se DISPONE:    

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por el BANCO POPULAR S.A. contra CLEMENTE 

AMBROCIO CERINZA FUENTES.  

  

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 
6 de noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de 
noviembre de 2022  
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Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con los cánones 621 y 709 del Código de comercio, el Despacho NIEGA el 

mandamiento de pago deprecado, en consideración a que todas las vicisitudes 

que, según lo relató la misma demandante, ocurrieron en cuanto a la tenencia del 

pagaré allegado como base del recaudo, desdibujan la claridad y expresividad 

obligacional que aquí resultaba indispensable para que fuera viable dar vía libre a 

la pretendida ejecución, debiéndose agregar que, en virtud de los principios de 

autonomía y literalidad que rigen en materia cambiaria, el título valor presentado 

debía resultar suficiente, por sí solo, para dar fe de la existencia, extensión y 

legitimación de la acreencia cuyo pago se persigue y, por lo mismo, su mérito 

cambiario no puede ser completado con ninguno de los otros documentos que se 

adosaron al libelo introductor.  

 

Bajo ese entendido, una vez revisado -insularmente- el susodicho pagaré, 

encuentra el Despacho que su contenido no permitir colegir que la sociedad 

ejecutante sea su legítima tenedora, pues el documento le fue endosado por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. -EN LIQUIDACIÓN- en una época en 

que esa persona jurídica ya no tenía la calidad de acreedora cambiaria.  

 

Y aunque este aspecto más parece corresponder a una discusión propia 

de un proceso declarativo y no ejecutivo, no sobra agregar que en esta 

oportunidad tampoco es viable asumir -como lacónicamente lo planteó la 

demandante- que el específico título valor que acá interesa es de aquellos cuyos 

endosos fueron “declarados simulados” por la Superintendencia de Sociedades en 

audiencia llevada a cabo los días 23 y 24 de noviembre de 2017, pues tanto el 

auto dictado por esa autoridad el 22 de mayo de 2018, como la certificación 

expedida ese mismo día (únicos elementos de juicio que aportó la ejecutante para 

demostrar su dicho), no contienen una relación de los títulos sobre los que habría 

recaído esa determinación.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 43 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.   

  

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación. Además que, el original del título valor 

está bajo su custodia o la de su poderdante, y que lo exhibirá cuando así se le 

solicite.  

 

4º) Aportará la constancia del envío del poder otorgado, desde el correo 

de notificaciones de la sociedad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente.  

 

5º) Allegará el documento idóneo que acredite la calidad en la que dice 

actuar  SERGIO TULIO BELLO NIEVES. 

 

6º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes.  

 

7º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 18 de mayo de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230095500 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el artículo 709 del Código de Comercio, se niega el mandamiento de pago 

deprecado, por cuanto el título ejecutivo base de la ejecución carece de fecha de 

vencimiento, toda vez que, el espacio que indicaría el día, el mes y el año en que 

ello acaeció, quedó sin diligenciar. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230095600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  
1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.   

  
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 
3º) Aportará la constancia del envío del poder otorgado, desde el correo 

de notificaciones del banco demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente.  

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230095700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:    

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JUAN PABLO CLAROS 

FLÓREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor 

base de la ejecución:   

   

1° Por la suma de $10’448.543 por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.     

   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 6 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.   
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Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” 

quien actúa a través la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada de la entidad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230095800 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con los cánones 621 y 709 del Código de comercio, el Despacho NIEGA el 

mandamiento de pago deprecado, en consideración a que todas las vicisitudes 

que, según lo relató la misma demandante, ocurrieron en cuanto a la tenencia del 

pagaré allegado como base del recaudo, desdibujan la claridad y expresividad 

obligacional que aquí resultaba indispensable para que fuera viable dar vía libre a 

la pretendida ejecución, debiéndose agregar que, en virtud de los principios de 

autonomía y literalidad que rigen en materia cambiaria, el título valor presentado 

debía resultar suficiente, por sí solo, para dar fe de la existencia, extensión y 

legitimación de la acreencia cuyo pago se persigue y, por lo mismo, su mérito 

cambiario no puede ser completado con ninguno de los otros documentos que se 

adosaron al libelo introductor.  

 

Bajo ese entendido, una vez revisado -insularmente- el susodicho pagaré, 

encuentra el Despacho que su contenido no permitir colegir que la sociedad 

ejecutante sea su legítima tenedora, pues el documento le fue endosado por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. -EN LIQUIDACIÓN- en una época en 

que esa persona jurídica ya no tenía la calidad de acreedora cambiaria.  

 

Y aunque este aspecto más parece corresponder a una discusión propia 

de un proceso declarativo y no ejecutivo, no sobra agregar que en esta 

oportunidad tampoco es viable asumir -como lacónicamente lo planteó la 

demandante- que el específico título valor que acá interesa es de aquellos cuyos 

endosos fueron “declarados simulados” por la Superintendencia de Sociedades en 

audiencia llevada a cabo los días 23 y 24 de noviembre de 2017, pues tanto el 

auto dictado por esa autoridad el 22 de mayo de 2018, como la certificación 

expedida ese mismo día (únicos elementos de juicio que aportó la ejecutante para 

demostrar su dicho), no contienen una relación de los títulos sobre los que habría 

recaído esa determinación.  
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Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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De conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se CORRIGE el radicado del expediente del auto de 26 de abril 

de 2023, en el sentido de indicar que el mismo corresponde a 

11001400306320230076800 y no como allí se indicó.  

  

Secretaría notifique nuevamente el citado auto, junto con la presente 

decisión y tenga en cuenta lo aquí decidido al momento de la elaboración de los 

oficios de embargo.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230075200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO MULTIFAMILIAR ILIMANI P.H. contra GUSTAVO 

ADOLFO FUENTES MENDOZA, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $110.800, por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de junio de 2017.  

 

2° Por la suma de $1’746.000, por concepto de 6 cuotas de administración 

comprendidas entre julio y diciembre de 2017, cada una por valor de $291.000.  

 

3° Por la suma de $616.000, por concepto de 2 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y febrero de 2018, cada una por valor de $308.000.  

 

4° Por la suma de $3’130.000, por concepto de 10 cuotas de 

administración comprendidas entre marzo y diciembre de 2018, cada una por valor 

de $313.000.  

 



 

 

 

 

5° Por la suma de $996.000, por concepto de 3 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y marzo de 2019, cada una por valor de $332.000.  

 

6° Por la suma de $3’024.000, por concepto de 9 cuotas de administración 

comprendidas entre abril y diciembre de 2019, cada una por valor de $336.000.  

 

7° Por la suma de $4’272.000, por concepto de 12 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y diciembre de 2020, cada una por valor 

de $356.000.  

 

8° Por la suma de $4’416.000, por concepto de 12 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y diciembre de 2021, cada una por valor 

de $368.000.  

 

9° Por la suma de $4’860.000, por concepto de 12 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y diciembre de 2022, cada una por valor 

de $405.000.  

 

10° Por la suma de $1’409.400, por concepto de 3 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y marzo de 2023, cada una por valor de 

$469.800.  

 

11° Por la suma de $1’007.000, por concepto de cuota extraordinaria 

correspondiente al mes de abril del 2018.  

 

12° Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 al 11 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada 

instalamento, esto es, el último día de cada mes, y hasta que se verifique su pago 

real y efectivo.  
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12º Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, 

quien actúa como apoderada del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que el demandante, contrario a lo que se le requirió, no acreditó la facultad de 

la persona que realizó el endoso en favor del BBVA. 

 

Véase que, aunque si fue allegado un poder, otorgado por el representante 

legal del banco BBVA a William Napoleón Carrillo Niño, este aparece signado por 

el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el endoso 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra LUZ ELENA FORERO SIERRA, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución:  

  

1° Por la suma de $14’035.153 por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” 

quien actúa a través de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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Ref.: 11001400306320230074200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra 

JULIETH PAOLA PIZA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3’407.727, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

3 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $17.064, por concepto de seguros.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA BARÓN, 

quien actúa como apoderado de la corporación demandante. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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